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Guayaquil, Julio 30 de 2019 

Señor 

JESUS LEONEL LOPEZ BLANCO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme infórmale que la junta general universal extraordinaria de accionistas de la Compañía 

EQUIPMEDCORP S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo en el cargo de 

PRESIDENTE de la misma por el lapso estatutario de cinco años. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo cuarto del estatuto social de 

la compañía, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma , de 

manera individual y sin más limitaciones que las señaladas en el estatuto social de la misma . 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Guayaquil 15 de Junio del 2015 e inscrita en el Registro Mercantil en Guayaquil el 22 de Junio 

del 2015. 

Particular que comunico, para los fines legales consiguientes: 

Atentamente 

Moro ño A. 
Karen Glomar Cedeño Ayala 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento de Presidente de la compañía cuya denominación es EQUIPMEDCORP S.A. 

para el cual he sido elegido y he sido posesionado el día de hoy Guayaquil 30 de Julio del 2019. 

y 

  

C.C. 129220840 o 
PRESIDENTE ES 

   



El 
GOBIERNO 

j DFTODOS 
REGSTRO MERCANTIL. 

GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:36.343 
FECHA DE REPERTORIO:30/¡ul/2019 
HORA DE REPERTORIO: 12:17 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

EQUIPMEDCORP S.A., a favor de JESUS LEONEL LOPEZ 

BLANCO, de fojas 15.584 a 15.588, Libro Sujetos Mercantiles número 
2.080. 

DIARIO A 

DONA UA DEAD 

ACA 

a a] UUMAJPOAROVLDAR DUO 

  

    A 'ON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 31 de julio de 2019 DELEGADO 

yA) 
REVISADO POR! 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0064641 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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